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Lineamientos para la Desincorporación de Bienes de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA DESINCORPORACIÓN DE BIENES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases, 
criterios y procedimientos de carácter general para la desincorporación, así como 
su destino final y baja de los bienes muebles e inmuebles de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Tabasco, por no ser ya apropiados para su servicio, en 
virtud de su uso, aprovechamiento, estado físico o cualidades técnicas. 

Lo dispuesto en los presentes Lineamientos, es de observancia general para todas 
las áreas administrativas, que se encuentren bajo la estructura orgánica de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco y se aplicarán en tanto que 
no se opongan a las disposiciones legales y reglamentarias que regulan de manera 
específica los actos de que se trate. 

Artículo 2. Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

l. Acuerdo Administrativo de Desincorporación: Es el documento 
mediante el cual el Comité de baja de bienes de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos de Tabasco, desincorpora del régimen 
patrimonial los bienes de la misma y por el cual pierden su carácter 
de inalienables. 

11. Activo fijo: Los bienes muebles adquiridos por la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Tabasco, siempre que estén 
comprendidos dentro de los programas y cuentas presupuestarias del 
Capítulo 5000, su costo de adquisición sea igual o superior a 35 días 
en unidad de medida y actualización (UMA). 

111. Adjudicación directa: Procedimiento de contratación o enajenación 
que la Institución podrá llevar a cabo sin sujetarse a los 
procedimientos de licitación interna, licitación pública o subasta para 
la enajenación de bienes, o cuando después de agotados dichos 
procedimientos, éstos se declaren desiertos en su totalidad o en 
diferentes partidas. 

IV. Afectación: La asignación de los bienes muebles a un área, persona 
y/o servicios determinados. 

V. Almacén: Área dependiente del Departamento de Recursos 
Materiales de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
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encargada de resguardar, registrar y garantizar el adecuado manejo 
y custodia de los bienes muebles. 

VI. Áreas: Las que conforman la estructura orgánica de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 

VIl . Áreas asesoras: Aquellas que apoyen con sus conocimientos 
técnicos en las actividades a realizar al Comité; 

VIII. Avaluó: Valor asignado en dinero a un bien mueble determinado 
representado por su precio, como resultado del proceso de estimar el 
valor económico de un bien , determinando la medida de su poder de 
cambio en unidades monetarias y a una fecha determinada, realizado 
por un perito valuador o por una entidad pública calificada. 

IX. Baja de bienes: Proceso administrativo en el que se documenta que 
un bien mueble deja de pertenecer al inventario de bienes muebles 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, 
conforme lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

X. Bienes: Los bienes muebles propiedad de la Institución, que están al 
servicio del mismo, o los que, en lo sucesivo, ingresen a su patrimonio 
por cualquier modalidad permitida por las leyes. 

XI. Bienes muebles: Objeto susceptible de ser trasladado de un lugar a 
otro sin alterar su forma o su esencia, tal es el caso del mobiliario y 
equipo de oficina, equipo informático, maquinaria, vehículos y otros. 

XII . Bienes inmuebles: Se considera terrenos, edificios y construcciones 
propiedad de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Tabasco, así como aquellos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño. 

XIII. Bienes de consumo: Los que por su utilización en el desarrollo de las 
actividades que realiza la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de Tabasco, tienen un desgaste parcial o total dada su naturaleza y 
finalidad en el servicio. 

XIV. Bienes informáticos: Bienes materiales que sirven para satisfacer las 
necesidades en materia de procesamiento, almacenamiento, 
comunicación o distribución de datos en formato digital. 

XV. Bienes instrumentales: Los considerados como implementos o 
medios para el desarrollo de las actividades que realiza la Institución. 

XVI. Bienes no útiles: Los que por su estado físico o cualidades técnicas 
no resulten funcionales, estos no se requieran para el servicio al cual 
se destinaron o resulte inconveniente seguirlos utilizando. 

XVII. CEDH: Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 
XVIII. Comité: El Comité de Desincorporación y Baja de Bienes de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 
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XIX. Desechos o Desechamiento de bienes muebles: La consignación de 
terminar por conclusión de vida útil de un bien mueble. 

XX. Desincorporación: La separación de un bien del patrimonio de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, mediante el 
proceso administrativo, por el cual se declara que un bien mueble o 
inmueble, deja de ser de utilidad pública; conforme las modalidades 
establecidas en los Lineamientos. 

XXI. Destrucción: Acción o efecto de arruinar, deshacer o inutilizar un bien 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 

XXII . Dictamen de no utilidad: El documento en el que se describe el bien , 
se acreditan y motivan las causas de no utilidad, en términos de los 
Lineamientos. 

XXIII. Dirección de Administración: Dirección de Administración y Finanzas 
de la, Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, 
encargada de administrar los bienes. 

XXIV. Disposición final: La determinación de enajenar, subastar, donar, 
permutar, destruir o vender los bienes propiedad de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, conforme los 
presentes Lineamientos. 

XXV. Donación: Acto jurídico, por el cual una persona (donante) transfiere 
a otra (donatario) el dominio sobre un bien o derechos a título gratuito. 

XXVI. Enajenación: El traslado de dominio de los bienes propiedad de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, en 
cualquiera de las formas previstas en los presentes Lineamientos. 

XXVII. Inventario: Relación ordenada de los bienes muebles propiedad de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, que 
describe las características, cantidad, estado físico, precio original de 
adquisición y ubicación de cada bien , asignándole una clave de 
control o número de inventario. 

XXVIII. Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta 
cierta y determinada en cualquier procedimiento de Licitación pública 
o Licitación Interna en el marco de los presentes Lineamientos. 

XXIX. Licitación interna: Procedimiento de enajenación mediante el cual la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, optará por 
enajenar los bienes de su propiedad, en primera instancia a favor de 
su personal. 

XXX. Licitación pública: Procedimiento a través del cual la Comisión 
Estatal, mediante una convocatoria pública determina a la persona 
física o moral que otorgue las condiciones de calidad y precio más 
favorables la Institución, sujetándose a los requerimientos de la 
convocante. 
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XXXI. Lineamientos: Los Lineamientos para la Desincorporación de Bienes 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 

XXXII. OCI : Órgano de Control Interno de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco. 

XXXIII. Oferente: La persona física o moral que se propone para convenir con 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, respecto 
a las bajas y/o enajenación que la Institución realice. 

XXXIV. Patrimonio de la CEDH: La totalidad de bienes muebles e inmuebles, 
derechos y obligaciones que, por adquisición de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos de Tabasco, es el propietario y que se 
destinan al cumplimiento de sus atribuciones. 

XXXV. Permuta: Contrato por el cual se cede o entrega una cosa a cambio 
de otra. 

XXXVI. Perito: Es un profesional calificado y experto en una determinada 
materia que actúa como fuente de consulta y que emite dictámenes. 

XXXVII. Postura legal: La cantidad que cubra de contado las dos terceras 
partes del valor asignado al bien como mínimo. 

XXXVIII. Presidente: La persona que ocupe el cargo de Presidente de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco. 

XXXIX. Precio base de venta: El que determine la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco, como precio que participantes en el 
mercado estarían dispuestos a pagar por la compra de un bien en las 
condiciones en que se encuentren; o en su caso, el valor de avaluó. 

XL. Procedimientos de enajenación : Los de Licitación interna, Licitación 
pública, incluyendo la subasta y adjudicación directa. 

XLI. Remate: Forma de enajenación final para bienes. Aplica para bienes 
que no formen parte del activo fijo . 

XLII. Resguardo: Documento expedido por la Dirección de Administración, 
en el cual se consigna el nombre, puesto y firma del servidor público 
responsable del uso y conservación de los bienes muebles a su cargo 
y en el cual se registra también el estado físico y el costo del bien al 
momento de ser designado. 

XLIII. Resguardante: Persona servidora público o persona responsable del 
uso y cuidado del bien mueble, propiedad de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Tabasco. 

XLIV. Subasta: Procedimiento de enajenación de bienes, respecto de la o 
las partidas declaradas desiertas en una licitación pública. 

XLV. Trabajador: La persona física, que cumple con los requisitos exigidos 
por los presentes Lineamientos, para la celebración de una licitación 
interna. 
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XL VI. Valor de avaluó: Es la estimación del valor de los bienes, efectuada 
por los profesionistas del ramo o por las instancias públicas que 
cuenten con peritos en la materia y será el que se fije como valor base 
para los procedimientos de enajenación. 

XLVII. Vehículos: Toda clase de vehículos motrices, terrestres, que formen 
parte del activo fijo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
de Tabasco. 

XLVIII. Vocal: Quien fungirá como vocal del Comité. 

Artículo 3. El cumplimiento y aplicación de las disposiciones de estos Lineamientos, 
quedarán a cargo del Comité. 

Artículo 4. Las áreas asesoras colaborarán en todo momento con el Comité en la 
elaboración de dictámenes, actas, acuerdos y demás documentación que expida en 
el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 5. En los procedimientos para la desincorporación de bienes, 
invariablemente deberán atenderse las disposiciones contenidas en los presentes 
Lineamientos; en lo no previsto y en lo que no contravenga lo establecido por la Ley 
de Derechos Humanos o los presentes Lineamientos, se aplicará supletoriamente 
las disposiciones establecidas en la Ley de Bienes del Estado y sus Municipios. 

Artículo 6. La interpretación de las disposiciones de este Lineamientos, estará 
sujeta a los acuerdos que al respecto emita el Comité. 

Artículo 7. La desincorporación de bienes muebles del patrimonio de la CEDH, se 
llevará a cabo a través de los procedimientos de adjudicación, licitación, subasta, 
donación, venta o destrucción, en los términos previstos por los presentes 
Lineamientos. 

Artículo 8. Los bienes muebles propios de la CEDH, que hayan dejado de ser útiles 
para el servicio público encomendado, podrán ser objeto de desincorporación y 
baja. 

Se procederá la desincorporación y baja de los bienes muebles e inmuebles 
patrimonio de la CEDH, en los siguientes casos: 

l. Cuando los bienes muebles por sus cualidades técnicas ya no 
resulten útiles, funcionales, bien sea por su grado de obsolescencia, 
deterioro u otra causa equivalente; 

11. Los que no se requieran para el servicio al cual se les destinó o sea 
inconvenientes seguirlos utilizando; 

111. Cuando los bienes muebles por su condición física, deterioro 
acelerado o terminación de su vida útil; 
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IV. Cuyo costo de reparación resulte ser hasta tres cuartas partes del 
valor de uno nuevo; 

V. Se han averiado y no son susceptibles de reparación; 
VI. Son desechos y no es posible su aprovechamiento; 

VIl . Los que hayan sido robado, extraviados o dañados por siniestro y 
accidentes; 

VIII. Cuando se haya enajenado por alguna de las formalidades que 
señalen los presentes Lineamientos; y 

IX. No sean susceptibles de beneficio o explotación en el servicio por una 
causa distinta de las señaladas. 

CAPÍTULO 11 
ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESINCORPORACIÓN 

Artículo 9. El acuerdo administrativo de desincorporación, será el que emita el 
Comité como órgano administrativo en todos los procedimientos de 
desincorporación de bienes de la CEDH. El acuerdo administrativo de 
desincorporación de los bienes estará a cargo de la Dirección de Administración 
para la aprobación del Comité y surtirá efectos a partir del día hábil siguiente de su 
aprobación. 

Artículo 1 O. El acuerdo administrativo de desincorporación deberá formar parte del 
o los expedientes en los que se contenga la información relativa a la 
desincorporación patrimonial de los bienes, cuya documentación será conservada 
por el tiempo que establezcan las disposiciones legales. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ DE DESINCORPORACIÓN Y BAJA DE BIENES 

CAPÍTULO 1 
CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

Artículo 11. La CEDH, contará con un Comité de carácter permanente que se 
denominará de Desincorporación y Baja de Bienes, que intervendrá en los 
procedimientos de baja y destino final de clase de bienes que formen parte del 
patrimonio de este, y en general con las atribuciones que determinen en los 
presentes Lineamientos. 

El Comité es órgano administrativo que se crea con carácter permanente dedicado 
específicamente a la desincorporación de los bienes que requiera realizar la CEDH 
e intervendrá en los procedimientos de baja y destino final de los bienes. 

Artículo 12. El Comité estará integrado de la manera siguiente: 

Con derecho a voz y voto 
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l. Como Presidenta o Presidente la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva; 

11. Como Secretaria o Secretario la persona titular de la Dirección de 
Administración; 

111. Como primer vocal la persona titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos; 

Con derecho a voz 

l. Como segundo vocal la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales; 

11. La persona titular del Órgano de Control Interno, que asistirá con 
carácter de permanente. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o 
comentario que emita u omita en lo particular, respecto al asunto sometido a su 
consideración, con base en la documentación que le sea presentada. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Artículo 13. La o el Presidente del Comité tendrá las siguientes funciones: 

l. Presidir las sesiones del Comité y declarar el inicio y término de las 
mismas; 

11. Convocar a los integrantes del Comité a las sesiones; 
111. Solicitar al Secretario la aprobación del orden del día; 
IV. Declarar la instalación del Comité para la realización de la sesión del 

Comité; 
V. Dirigir los debates durante el desarrollo de la sesión del Comité; 

VI. Emitir su voto respecto de los asuntos sometidos a consideración del 
Comité; 

VIl . Designar a la persona responsable que presidirá los actos durante el 
desarrollo de licitaciones públicas; 

VIII. Requerir a las diversas áreas administrativas de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos la asesoria y/o aclaración de carácter 
técnico-especializado o administrativos, respecto de asuntos que 
sean competencia del Comité, así como convocar a sus titulares para 
que participen en las sesiones correspondientes con el carácter de 
personas invitadas; 

IX. Representar ante las instancias pertinentes al Comité en el desahogo 
de los asuntos de su competencia; 

X. Firmar los acuerdos emitidos por el Comité; 
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XI. Vigilar el buen funcionamiento del Comité; 
XII. Observar las disposiciones establecidas en la Ley de Derechos 

Humanos del Estado de Tabasco, los presente Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables; y 

XIII. Las demás funciones que le sean encomendadas por el Comité. 

Artículo 14. La o el Secretario del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Elaborar las convocatorias y el orden del día de las sesiones de 
Comité; 

11. Pasar lista de asistencia y declarar la existencia del quórum en la 
sesión del Comité; 

111. Preparar los documentos que contengan la información de los 
asuntos se dictaminarán y los demás documentos que integren los 
expedientes que se someterán a la aprobación del Comité; 

IV. Hacer llegar a cada uno de las personas integrantes del Comité los 
expedientes correspondientes para cada sesión que se convoque; 

V. Levantar las actas, debidamente firmadas, de las sesiones 
VI. Vigilar que cada acuerdo aprobado por el Comité esté respaldado con 

las firmas de las personas integrantes a la sesión celebrada; 
VIl. Supervisar que sea verificada la legalidad de cada una de las etapas 

de los procesos puestos a consideración del Comité; 
VIII. Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos 

tomados por el Comité; 
IX. Firmar los acuerdos, actas, minutas que sean aprobados por el 

Comité; 
X. Observar las disposiciones establecidas en la Ley de Derechos 

Humanos, los presentes Lineamientos y demás disposiciones 
aplicables; y 

XI. Las demás que le encomiende el Comité o aquellas que se 
desprendan de los presentes Lineamientos. 

Artículo 15. La persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos quien fungirá como 
primer Vocal del Comité, tendrá las siguientes funciones: 

l. Asistir a las sesiones y reuniones que convoque el Comité; 
11 . Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar en 

la sesión; 
111. Hacer llegar al Secretario, antes de la sesión, los documentos de los 

asuntos a tratar en el seno del Comité; 
IV. Fundar y motivar los acuerdos del Comité, así como las actas que se 

levanten; 
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V. Emitir opinión , y brindar asesoría que se estime pertinente en los 
asuntos de su especialización, respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité en la sesión respectiva; 

VI. Fundamentar los procesos de enajenación siguiendo los 
ordenamientos aplicables, así como las disposiciones de este 
Lineamientos; 

VIl. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; 
VIII. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en la Ley de 

Derechos Humanos, los presentes Lineamientos y los ordenamientos 
aplicables de la materia; y 

IX. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Comité o 
aquellas que se desprendan de los presentes Lineamientos. 

Artículo 16. La persona titular del Departamento de Recursos Materiales, quien 
fungirá como segundo vocal, tendrá las siguientes funciones: 

l. Asistir a las sesiones y reuniones que convoque el Comité; 
11. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar en 

la sesión ; 
111. Emitir opinión, y brindar asesoría que se estime pertinente en los 

asuntos de su especialización , respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité en la sesión respectiva; 

IV. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; 
V. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en la Ley de 

Derechos Humanos, los presentes Lineamientos y los ordenamientos 
aplicables de la materia; y 

VI. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Comité o 
aquellas que se desprendan de los presentes Lineamientos. 

Artículo 17. De la persona titular del Órgano de Control Interno: 

l. Asistir a las sesiones y reuniones del Comité, de forma permanente; 
11. Emitir su opinión respecto de los asuntos puestos a consideración del 

Comité en la sesión ; 
111. Vigilar las actuaciones de las personas integrantes del Comité; 
IV. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; y 
V. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en la Ley de 

Derechos Humanos, los presentes Lineamientos y los ordenamientos 
aplicables de la materia. 

CAPiTULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 
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Artículo 18. Son atribuciones del Comité: 

l. Aprobar las solicitudes de desincorporación de bienes y su destino 
final presentadas a su consideración; 

11. Encargarse de las operaciones de baja de bienes de la CEDH; 
111. Aprobar la relación de los bienes que se pretenda desincorporar; 
IV. Emitir el dictamen de no utilidad para la baja de bienes; 
V. Establecer criterios para que la CEDH obtenga las mejores 

condiciones en los procedimientos de desincorporación que lleve a 
cabo; 

VI. Analizar los casos relativos a baja, enajenación y destino final de los 
bienes muebles e inmuebles, con base en un dictamen técnico 
emitido sobre el estado material de los mismos; 

VIl. Aprobar los tipos de convocatorias a emitir para la desincorporación 
de los bienes; 

VIII. Intervenir en los procesos de enajenación de bienes por licitación 
interna, licitación pública y adjudicación directa; 

IX. Autorizar la ejecución de enajenaciones onerosas o gratuitas y/o baja 
de bienes; 

X. Autorizar las permutas, las donaciones a que se refiere los presentes 
Lineamientos, así como los procedimientos para la enajenación de 
bienes a desincorporarse; y 

XI. Las demás que señalen los presentes Lineamientos y las que sean 
instruidas por la persona titular de la Presidencia de la CEDH. 

Artículo 19. El Comité podrá invitar a las personas físicas, servidoras públicos o 
particulares que, en razón de su competencia, profesión u oficio que desempeñen, 
puedan aportar sus conocimientos, experiencias y consejo para la resolución de los 
asuntos de la responsabilidad del Comité, teniendo derecho a voz, pero no a voto. 

Las personas antes referidas deberán guardar absoluta confidencialidad de la 
información a la que tengan acceso. 

CAPÍTULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

Artículo 20. El Comité funcionará conforme a las disposiciones siguientes: 

l. Sesionará las veces que fueren necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones y atribuciones, previa convocatoria que formule por 
escrito la Presidencia del Comité, o bien la Secretaria o Secretario a 
petición expresa del primero, cuando menos veinticuatro horas de 
anticipación a su celebración, precisándose en la convocatoria día, 
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hora y lugar en que se celebrará la sesión, así como el orden del día 
correspondiente; 

11 . En casos de urgencia, a juicio de la Presidencia, la convocatoria no 
tendrá que realizarse con veinticuatro horas de anticipación; 

111. Para la validez de las decisiones del Comité, se requerirá el voto 
aprobatorio de la mitad más uno de los integrantes con derecho a 
voto, asistentes a la sesión de que se trate. En caso de empate, el 
Presidente o Presidenta tendrá voto de calidad; en su ausencia, el 
Secretario o Secretario tendrá esta facultad. 

IV. El Secretario del Comité levantará un acta de cada sesión, la cual 
firmarán invariablemente los asistentes; y 

V. El acta deberá ser remitida a todos los integrantes del Comité, para 
su debido conocimiento, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho 
horas a partir de la celebración de la sesión de que se trate. 

Artículo 21. Suplencia de las personas integrantes del Comité: 

l. La Presidenta o Presidente podrá nombrar por escrito a quien lo supla 
en el Comité, quien podrá ser un integrante del Comité; y 

11 . En caso de ausencia definitiva de la persona que ocupe la titularidad 
de la Presidencia, el Comité nombrará a quien lo supla de entre los 
integrantes del mismo. 

TÍTULO TERCERO 
ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES 

CAPÍTULO 1 
DEL CONTROL DE BIENES 

Artículo 22. La Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos 
Materiales, serán las encargadas de administrar los bienes muebles que forman 
parte del patrimonio de la CEDH, en términos de las atribuciones que le confiere el 
Manual de Organización y Procedimientos. Así mismo, propondrá al Comité los 
procedimientos administrativos que sean necesarios para una mejor regulación de 
las actividades relacionadas con los presentes Lineamientos. 

Artículo 23. La Dirección de Administración, por conducto del Departamento de 
Recursos Materiales, revisarán y actualizarán anualmente el Catálogo de bienes, el 
cual deberá contener la descripción de los bienes muebles, las claves de registro y 
control de los bienes de consumo e instrumentales, acordes con las partidas, 
conceptos y capítulos. 

Artículo 24. Tratándose de bienes instrumentales deberá asignárseles un número 
de inventario integrado por la clave que le corresponda de acuerdo con el Catálogo 
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y el progresivo que determine el Departamento de Recursos Materiales, así como 
en su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien . 

Los controles de los inventarios deberán llevarse en forma documental o electrónica 
y los números deben coincidir con los que aparezcan etiquetados o emplacados en 
los bienes instrumentales. 

Artículo 25. Respecto de los bienes de consumo, se llevará un registro global 
debiendo registrarse los movimientos de entradas y salidas de dichos bienes en 
forma documental o electrónica. 

CAPÍTULO 11 
DEL RESGUARDO DE LOS BIENES 

Artículo 26. La asignación de los bienes muebles a las personas servidoras 
públicos de la CEDH, destinados para el desempeño de sus funciones, se hará 
invariablemente mediante un resguardo utilizando el formato que al efecto se tenga 
destinado o se diseñe, debiendo firmar de recibido y desde ese momento serán 
responsables del bien uso y conservación de los mismos. 

Artículo 27. El resguardo no deberá ser enmendado o alterado, por lo que se debe 
actualizar cuando se registre algún cambio o cuando se registren movimientos de 
persona servidora público, de acuerdo a la información que arroje el levantamiento 
de inventario físico. 

Artículo 28. Los bienes que se localizan en áreas comunes serán resguardados por 
los responsables de dichas áreas o la Dirección de Administración . Para el caso de 
bienes informáticos, equipo de comunicación, seguridad, entre otros, los 
responsables de las áreas técnicas coadyuvarán con los responsables del área de 
inventarios en el control y actualización del inventario para su debido resguardo. 

Artículo 29. En el resguardo respectivo incluirá como mínimo la información 
siguiente: 

l. El número consecutivo que corresponda al resguardo; 
11. El nombre completo, el cargo y la adscripción del servidor público 

responsable del uso, guarda y custodia de los bienes; 
111. La descripción detallada de los bienes que amparan el resguardo, 

incluyendo los números de inventario y de serie; 
IV. Las observaciones relativas al estado y antecedentes de los bienes, 

así como a las circunstancias que se consideren al momento de 
otorgarlos a la persona servidora público; y 

V. Las firmas de las personas servidoras publico responsable del uso, 
guarda y custodia de los bienes, de la persona titular de la Dirección 
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de Administración y del Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales. 

Artículo 30. El personal de la Dirección de Administración y del Departamento de 
Recursos Materiales, se abstendrá de entregar en resguardo dos o más equipos de 
cómputo a un mismo servidor público, con excepción de los casos en que se 
justifique la asignación por el Departamento de Informática de la CEDH o bien 
dictamine la procedencia de la asignación de un equipo de cómputo portátil. 

Artículo 31. Las personas servidores públicos de la CEDH, notificarán a la Dirección 
de Administración cualquier modificación o alteración que ocurra en los bienes que 
tengan bajo su resguardo y de los cuales son responsables. 

Artículo 32. Los bienes bajo resguardo de los servidores públicos de la CEDH, en 
ningún caso y por ningún motivo, podrán ser destinados para fines distintos al 
cumplimiento de su objeto, salvo en los casos y bajo los procedimientos previstos 
en los presentes Lineamientos. 

Artículo 33. El Departamento de Recursos Materiales, reportará los bienes que a 
su consideración sean motivo de baja y propondrá asimismo mediante acta 
circunstanciada el destino final , sin perjuicio de las atribuciones del Comité de 
Desincorporación y Baja de Bienes. 

Artículo 34. El valor de los bienes instrumentales para efectuar su alta en los 
inventarios será el de adquisición . En caso de que algún bien carezca de valor 
unitario de adquisición , éste podrá determinado para fines de inventario por la 
Dirección de Administración, considerando el valor de otros bienes con 
características similares, o el avalúo que se obtenga para tal propósito, o en su 
defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que se juzgue pertinentes. 

Artículo 35. Cuando la CEDH, carezca del documento que acredite la propiedad de 
un bien , el titular de la Dirección de Administración para efectos de control 
administrativo procederá a elaborar un acta administrativa o circunstanciada, con la 
intervención de la Unidad de Asuntos Jurídicos en su caso, en la que hará constar 
el origen del bien que es propiedad de la CEDH, y que figura en su inventario o 
formará parte de este. 

Artículo 36. La liberación del resguardo de los bienes a un servidor público saliente, 
podrá efectuarse en forma simultánea a la firma del resguardo por el servidor público 
entrante. 

Artículo 37. En caso de pérdida o sustracción de cualquier bien bajo resguardo del 
servidor público, éste lo hará del conocimiento del Departamento de Recursos 
Materiales, quien solicitará la intervención del OCI , para efectos de que se elabore 
el acta correspondiente , y, de ser el caso, se inicie el procedimiento para determinar 
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las responsabilidades que procedan. Asimismo, a la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
para la presentación de la denuncia o querella, y/o cualquier otra acción legal, ante 
la autoridad competente. 

Artículo 38. El Departamento de Recursos Materiales, diseñará y ejecutará 
considerando las presentes bases, las acciones para la optimización y 
reaprovechamiento de los bienes muebles que forman parte del patrimonio de la 
CEDH. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE LOS BIENES 

CAPÍTULO 1 
PROCEDIMIENTO 

Artículo 39. La Dirección de Administración, deberá establecer las medidas que 
sean necesarias para evitar la acumulación de bienes no útiles, así como desechos 
de los mismos. 

Artículo 40. El Departamento de Recursos Materiales, deberá integrar un 
expediente que contendrá el listado de los bienes muebles, debidamente 
requisitado y firmado por las áreas responsables, fotografías, avalúos de dichos 
bienes, dictámenes de no utilidad, copias de los documentos que acrediten la 
propiedad de los bienes, los cuales serán requisito indispensable para que proceda 
la baja. 

Artículo 41. La baja de bienes muebles iniciara con la recepción que hace la 
Dirección de Administración de la solicitud de baja formulado por el área quien, 
primeramente, efectuará las anotaciones correspondientes a sus registros. 

Artículo 42. Cuando el Resguardante de un bien mueble considere que éste, en 
atención a sus condiciones físicas, características técnicas particulares, grado de 
obsolescencia y/o estado de conservación, ya no resulte útil o funcional para el 
servicio al cual se destinó, deberá informarlo por escrito a la Dirección de 
Administración, y poner a disposición dicho bien mueble para que ésta última 
proceda a realizar lo correspondiente. 

Artículo 43. La Dirección de Administración , analizará lo informado por las áreas, 
tomando en consideración lo siguiente: 

l. Que las condiciones físicas, características técnicas o estado de 
conservación , resulten determinantes para considerar que el bien 
mueble ya no es útil o funcional , o bien que su uso es inconveniente; 

11. Que el bien mueble efectivamente haya desaparecido, ya sea por 
extravío, robo, siniestro o destrucción; y 
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111. La posibilidad o imposibilidad de reaprovechamiento de los bienes 
muebles por otras áreas. 

Artículo 44. La Dirección de Administración, después de analizar lo informado por 
el área y verificar el estado de los bienes muebles, determinará si procede su 
rehabilitación, reasignación o baja definitiva. 

Artículo 45. Solo procederá la baja de bienes en los siguientes casos: 

l. Cuando el bien mueble e inmueble por sus condiciones físicas, 
características técnicas particulares, grado de obsolescencia y/o 
estado de conservación, ya no resulte útil o funcional o su uso sea 
inconveniente; 

11. Cuando el bien mueble de que se trate se hubiera extraviado, robado, 
accidentado o destruido, previo cumplimiento de las formalidades 
establecidas por las disposiciones legales; y 

111. Cuando el bien mueble e inmueble, se desincorpore por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos. 

Artículo 46. La Dirección de Administración, conservará en forma sistemática y 
ordenada los expedientes y documentación relativa a la baja de bienes muebles. 

Artículo 47. Los expedientes de baja se integrarán con la siguiente documentación: 

l . Solicitud de baja de bienes muebles; 
11. La autorización de baja; 

111. Relación de los bienes muebles dados de baja; 
IV. Acta de desincorporación o cancelación de registro; y 
V. Copia de la factura correspondiente. 

Artículo 48. Ninguno de los bienes muebles podrá ser desmembrado, 
desarticulado, destruido o desbaratado sin que se lleve a cabo conforme los 
procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos. Por lo que queda 
estrictamente prohibido a los resguardantes, titulares de área o a alguna otra 
persona autorizada, realizar dichas acciones. Con excepción , en los equipos de 
cómputo, previa determinación del Comité, pues en este tipo de bienes existe la 
posibilidad del uso o utilización de alguna o algunas de sus partes, es decir, poderlas 
desmembrar de un equipo para usarlo en otro. 

Conforme al programa de destino final, serán objeto de baja, todos y cada uno de 
los bienes, en términos del Dictamen que la Dirección de Administración proponga 
y el Comité de Bienes y Desincorporación apruebe. 
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CAPÍTULO JI 
DE LA NO UTILIDAD DE LOS BIENES MUEBLES 

Artículo 49. Es responsabilidad de los titulares de las áreas de entre los bienes 
muebles que estén a su servicio, aquellos que se encuentren en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 8 de este Lineamientos y, mediante oficio hacer 
del conocimiento la no utilidad a la persona titular de la Dirección de Administración, 
en correlación con el Departamento de Recursos Materiales. 

Artículo 50. El Departamento de Recursos Materiales, elaborará un dictamen de no 
utilidad respecto de cada bien mueble cuya determinación se solicita. 

CAPÍTULO 111 
DEL DICTAMEN DE NO UTILIDAD 

Artículo 51. La CEDH procederá a desincorporar sus bienes mediante los 
procedimientos de enajenación o destrucción, sólo cuando hayan dejado de ser 
útiles hacia el servicio para el que fueron adquiridos o destinados, debiendo el 
Comité emitir un dictamen de no utilidad, atendiendo lo siguiente: 

l. Conciliar previamente con el Departamento de Contabilidad y Control 

Presupuesta! o su equivalente, cuando los bienes que se pretendan 
dar de baja se encuentren inventariados en activo fijo; 

11. La elaboración del dictamen de no utilidad estará a cargo del 
Departamento de Recursos Materiales, o en su defecto, cuando por 
el tipo de bienes sea necesaria la intervención de personal con 
conocimientos técnicos de la CEDH, se deberá realizar la designación 
correspondiente por escrito; en este supuesto ambos servidores 
deberán suscribir el dictamen; 

111. Para el caso de los vehículos, para la realización del dictamen de no 
utilidad que emita el Comité, se apoyará con la opinión técnica que 
emita el Departamento de Recursos Materiales o dictamen de perito 
valuador, para tales efectos; y 

IV. Tratándose de bienes informáticos, el dictamen que emita el Comité, 
se apoyará con el dictamen previo de no utilidad emitido por el 
Departamento de Informática. 

Artículo 52. Los bienes informáticos podrán ser retirados de las áreas que así lo 
soliciten, una vez que se emita el diagnóstico técnico del Departamento de 
Informática. 

Artículo 53. El dictamen de no utilidad contendrá cuando menos lo siguiente: 
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l. La identificación de los bienes no útiles, indicando el número de 
inventario, así como la descripción de las características de cada bien, 
incluyendo marca, serie, fecha de adquisición, número de factura, 
valor de adquisición o de factura, cuando sea posible obtener dichos 
datos; 

11. Las razones o motivos de manera clara y contundente del por qué los 
bienes no son útiles; 

111. Fecha de elaboración, así como el nombre, cargo y firma de quien 
elabora y emite el dictamen de no utilidad; y 

IV. En su caso, la información que se considere necesaria para apoyar el 
dictamen de no utilidad. 

Para el caso de los veh ículos, los expedientes de baja deberán contener la 
documentación legal que corresponda: Factura, pago de impuestos vigentes y 
tarjeta de circulación. 

CAPÍTULO IV 
DE LA INSPECCIÓN DE BIENES 

Artículo 54. La Dirección de Administración y el OCI realizarán de manera conjunta, 
en los casos que así consideren, inspección física de los bienes que no son útiles, 
en términos de este Lineamientos, con la finalidad de verificar la existencia y 
condiciones físicas de los bienes. 

Artículo 55. Efectuado el proceso de inspección física de los bienes, el OCI 
levantará el acta circunstancia correspondiente en tres tantos originales, los cuales 
serán suscritos por el personal que participe en la misma. El acta deberá contener 
anexo el inventario y álbum fotográfico de los bienes objetos de la inspección. 

Artículo 56. En el caso de los vehículos, el Departamento de Recursos Materiales, 
deberá informar a la Dirección de Administración la situación jurídica que guarden 
las unidades que pretendan dar de baja. 

Los vehículos deberán mantenerse en las mismas condiciones detectadas durante 
el proceso de inspección física, desde el inicio del procedimiento de enajenación y 
hasta la conclusión del mismo. 

Artículo 57. Una vez elaborado el dictamen de no utilidad y habiendo sido, en su 
caso, inspeccionado los bienes, se procederá a realizar el avaluó de los mismos, 
para obtener el valor del mismo, para lo cual se podrá solicitar la colaboración de 
instancia públicas que cuenten con peritos en la materia o contratar los servicios 
profesionales en el ramo. En este supuesto es responsabilidad del Comité verificar 
la capacidad legal y profesional de los peritos valuadores o corredores públicos. 
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La vigencia del valor mínimo de avalúo, será determinada por el perito valuador de 
acuerdo a su experiencia profesional, sin que en ningún caso pueda ser menor a 
seis meses, a partir de la emisión del avalúo. 

En los casos de adjudicación directa, permuta, donación o dación en pago, 
compraventa, el valor mínimo deberá ser vigente en la fecha en que se formalice la 
operación. Para los casos de este apartado se deberá realizar avalúo de los bienes 
o en su caso un dictamen del área correspondiente según proceda. 

Para los procedimientos de enajenación , el valor mínimo considerado deberá estar 
vigente cuando menos hasta la fecha en que se difunda o publique la convocatoria. 

Artículo 58. El avalúo deberá contener cuando menos los siguientes requisitos: 

l. Características del bien o bienes a enajenar; 
11 . Valor o precio del bien o de los bienes; 

111. Grado de utilidad o no utilidad, en su caso; 
IV. Método que utilizó para emitir el dictamen; y 
V. La conclusión del dictamen. 

CAPÍTULO V 
BIENES NO LOCALIZADOS 

Artículo 59. Se procederá a la baja de los bienes y se realizará los procedimientos 
administrativos correspondientes, notificándose al OCI cuando: 

Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados, y la 
Dirección de Administración haya efectuado las investigaciones necesarias para su 
localización. Si una vez agotadas las investigaciones procedentes los bienes no son 
encontrados, se efectuarán los trámites legales correspondientes. 

Si el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el Departamento de Recursos 
Materiales deberá levantar acta administrativa haciendo constar los hechos, así 
como cumplir los demás actos y formalidades establecidas en la legislación 
aplicable a cada caso. 

Estará a cargo del Comité, la supervisión y realización de los procedimientos 
previstos en el presente artículo. 

CAPÍTULO VI 
DESTINO FINAL DE LOS BIENES 

Artículo 60. El Comité determinará el destino final de los bienes desincorporados, 
el cual podrá ser de acuerdo con lo siguiente: 
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l. Enajenación; 

11. Donación; 
111. Permuta; 
IV. Destrucción; 
V. Desechos; y 

VI. Cualquier otro que determine el Comité. 

La Dirección de Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, 
serán el único responsable de llevar a cabo los trámites que se deriven con motivo 
de los procedimientos de desincorporación que establecen el Lineamientos. 

En caso de requerirse, la Dirección de Administración podrá integrar un equipo 
técnico para realizar las acciones relativas a cualquier procedimiento para operar el 
destino final. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENAJENACIÓN 

Artículo 61 . La CEDH podrá enajenar bienes mediante los procedimientos de: 

l. Subasta interna; 
11 . Licitación pública; 

111. Invitación restringida; 
IV. Enajenación onerosa; y 
V. Adjudicación directa. 

Los procedimientos para la enajenación de bienes previstos en las fracciones que 
anteceden, se realizaran a través del Comité. 

Artículo 62. La venta de bienes, salvo las excepciones aquí previstas, se sujetará 
a licitación pública o subasta, para que se presenten libremente proposiciones en 
sobre cerrado, los cuales serán abiertos públicamente. 

Artículo 63. Los montos de la operación se determinarán con base el resultado del 
avalúo, la CEDH a través del Comité, podrá enajenar bienes conforme a los 
siguientes parámetros: 

l. Licitación Pública: Cuando el valor excede el equivalente de seis mil 
quinientos uno, veces el valor diario de la UMA; 

11. Invitación restringida: Procede cuando menos a tres personas y el 
valor del avalúo sea superior al equivalente a quinientos di as del valor 
diario de la UMA y menor al equivalente a seis mil quinientos del valor 
de la UMA; y 

111. Adjudicación Directa: El equivalente a 500 días del valor diario de la 
UMA. 
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La CEDH podrá enajenar bienes a través del procedimiento de adjudicación directa, 
sin sujetarse al procedimiento de subasta interna, licitación pública, cuando se den 
condiciones o circunstancia extraordinarias, imprevisibles, o situaciones de 
emergencia. 

CAPÍTULO 1 
SUBASTA INTERNA 

Artículo 64. Para efectuar el procedimiento de invitación interna o subasta interna 
se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

l. El precio mínimo o de avalúo será determinado conforme a lo 
dispuesto en los presentes Lineamientos; 

11. En la invitación o subasta interna podrán participar todos los 
servidores públicos, con excepción de aquellos que mediante el 
mismo mecanismo se les haya adjudicado algún bien del mismo 
género, en el ejercicio fiscal en curso o el inmediato anterior; 

111. La convocatoria , las bases y la relación de los bienes objeto de la 
invitación o subasta interna deberán difundirse en lugar visible de 
todas las áreas de la CEDH; 

IV. Los bienes que se pondrán enajenar serán todos aquellos cuyo 
destino final se haya determinado y dictaminado para ese propósito; 

V. Los participantes garantizarán la seriedad de las propuestas, 
mediante cheque o en efectivo a favor de la CEDH, por un monto 
equivalente al diez por ciento del precio mínimo o de avalúo del bien 
de que se trate; 

VI. Los servidores públicos de la CEDH, que presenten propuestas para 
dos o más bienes, en cada caso será necesario constituir una garantía 
que cubra el diez por ciento del precio mínimo o de avalúo que 
corresponda al bien objeto de la enajenación; y 

VIl. En los casos no previstos en los presentes Lineamientos para efectos 
de licitación o subasta, así como adjudicación directa se observará en 
lo conducente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, vigente en el Estado. 

Artículo 65. El Comité, emitirá las bases, para el procedimiento de invitación interna 
o subasta que deberán contener como mínimo, en lo conducente lo previsto en el 
artículo 72 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 66. Los límites máximos de adjudicación por cada servidor público en caso 
de invitación o subasta interna, serán los siguientes: 

l. De bienes informáticos no más de dos similares por comprador; 
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11. Tratándose de vehículos, no más de dos unidades; y 
111. Mobiliario y equipo, hasta por un monto de avalúo equivalente a 

doscientos cincuenta veces el valor diario de la UMA. 

Los servidores públicos de la CEDH podrán presentar ofertas sobre uno o dos de 
los vehículos que formen parte de la invitación o subasta, debiendo anotar en sus 
propuestas el orden de preferencia respecto de cada vehículo, el cual se respetará 
en el momento de la adjudicación. 

Artículo 67. Cuando el servidor público de la CEDH no sostenga su oferta o 
incumpla con el pago sobre el bien o bienes que se les haya adjudicado, se hará 
efectiva la garantía otorgada, independientemente del precio mínimo o de venta del 
bien asignado y no podrá participar en la siguiente invitación interna que al efecto 
lleve a cabo la CEDH. 

En estos casos, la CEDH podrá adjudicar los bienes a la segunda o siguientes 
mejores ofertas que hayan sido propuestas aceptadas. 

Artículo 68. Los bienes que no se hubiesen adjudicado conforme a la invitación o 
subasta, podrán enajenarse a través de cualquier procedimiento previsto en los 
presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO 11 
LICITACIÓN PÚBLICA 

Artículo 69. Las convocatorias de las licitaciones públicas para la venta de los 
bienes deberán difundirse y publicarse en el Periódico Oficial del Estado, así como, 
en el periódico de mayor circulación y simultáneamente a través de la página de 
internet de la CEDH preferentemente. 

Artículo 70. Las convocatorias contendrán como mínimo los siguientes datos: 

l. Nombre y logotipo de la CEDH; 
11. Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes 

objeto de la licitación; 
111. Precio Base de Venta de los Bienes; 
IV. Lugar(es), fechas y horarios en que los interesados podrán obtener 

las bases, y en su caso, precio y forma de pago de las mismas; 
V. Lugar( es), fechas y horarios de acceso a los bienes; 

VI. Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas; 
VIl. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y 

apertura de ofertas y de fallo y, en su caso, de la junta de aclaraciones 
a las bases; 

VIII. Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes; y 
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IX. Para el caso de licitación pública, el señalamiento de que se 
procederá a la subasta de los bienes que no se logren enajenar, 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del 
valor para la enajenación considerado para dicha licitación y un 1 0% 
menos en segunda almoneda. 

La CEDH podrá libremente determinar si las bases se entregarán en forma gratuita 
o tendrán un precio, en cuyo caso podrán ser revisador por los interesados 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

El acto de presentación, apertura de ofertas, adjudicación y fallo, deberá celebrarse 
dentro de un plazo no inferior a 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación. 

Artículo 71. La Dirección de Administración, realizará las licitaciones públicas en 
los plazos siguientes: 

l. Para la consulta o entrega de las bases se realizará durante un plazo 
mínimo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria; 

11. Apertura de propuestas, será entre el último día de venta de bases y 
el acto de apertura debiendo mediar un plazo mínimo de cinco días 
hábiles; 

111. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se encuentran los 
bienes, será celebrada dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
último día de venta de bases, mediando un plazo mínimo de cinco 
días hábiles entre su celebración y el acto de apertura de propuestas; 

IV. Para la emisión del informe ejecutivo deberá mediar un plazo máximo 
de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga 
verificativo el acto de apertura de propuestas. En casos 
excepcionales y por la complejidad de la licitación, a juicio del Comité, 
el plazo podrá prorrogarse hasta por veinte días hábiles adicionales; 
y 

V. Entre la presentación del informe ejecutivo al Comité y la emisión del 
fallo, mediará un plazo máximo de diez días hábiles. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS BASES 

Artículo 72. Las bases que emita la CEDH para las licitaciones internas y públicas 
se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado al efecto, 
como en la página electrónica oficial de la Institución y el periódico de mayor 
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circulación en el Estado a partir del día de inicio de la difusión, hasta por el período 

que se señale en la convocatoria. 

Artículo 73. Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente: 

l. 
11 . 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl . 

VIl l. 

IX. 

a) 

b) 

e) 
d) 
e) 

Nombre y logotipo de la CEDH; 

Descripción completa de los bienes y precio mínimo de venta o de 

avalúo, en su caso; 
Los requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar en las 
licitaciones: 

La acreditación de la personalidad del participante; 

Obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta ; 

Presentar la oferta en un sobre cerrado; 
Exhibir el comprobante de pago de las bases; y 

Firmar las bases 
Señalamiento de la obligatoriedad de una declaración de integridad, 

a través de la cual los oferentes bajo protesta de decir verdad, 

manifiesten que se abstendrán de toda conducta tendiente a lograr 

cualquier ventaja indebida; 
Instrucciones para la presentación de las ofertas; 

Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación, 
apertura de ofertas, adjudicación y emisión del fallo; 

Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán 

efectuarse modificaciones hasta inclusive el segundo día hábil 
anterior al del acto de presentación, apertura de ofertas, adjudicación 

y emisión del fallo. Dichas modificaciones se harán del conocimiento 
de los interesados por los mismos medios de difusión de la 

convocatoria , salvo que celebren una junta de aclaraciones en la que 
comuníquenlas modificaciones; 
Obligación de los interesados el obtener la copia del acta de la junta 

de aclaraciones, mismas que también será colocada en la página 

electrónica oficial de la CEDH y formará parte de las bases de la 

licitación . A la junta de aclaraciones solo podrán asistir las personas 
que hayan adquirido las bases de la licitación, mismas que deberán 
presentar en dicho acto; 
Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento 

de alguno de los requisitos esenciales establecidos en las bases, así 
como el que las ofertas presentadas no cubran el valor para venta 
fijado para los bienes. También será motivo de descalificación si se 
comprueba que algún oferente o proponente ha acordado con otro u 
otros establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una 
ventaja indebida; 
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X. Criterios claros para la adjudicación , ente los que se encuentra si la 
adjudicación se realizará por lote o por partida; 

XI. Indicación de que la garantía de sostenimiento de las ofertas se hará 
efectiva en caso que el oferente o proponente, adjudicado incumpla 
sus obligaciones en relación con el pago en la fecha establecida por 
el Comité; 

XII. Indicación de que la garantía de seriedad de las ofertas se hará 
efectiva en caso de que el adjudicado incumpla en el pago de los 
bienes; 

XIII. Reglas en caso de empate entre oferentes; 
XIV. Fecha límite de pago de los bienes adjudicados; 
XV. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes; 

XVI. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta; y 
XVII. La indicación de que no podrán participar quienes se encuentren en 

alguno de los supuestos prohibidos por estos Lineamientos. 

La CEDH, podrá incluir otros requisitos siempre y cuando se indique en las bases 
el objeto de ello y no limiten la libre participación de los interesados. 

Artículo 74. En caso de que el licitante ganador incumpla con el pago total de los 
bienes, la CEDH hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicar dichos 
bienes a la segunda o siguientes mejores ofertas que hayan sido aceptadas, en 
términos de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS GARANTÍAS 

Artículo 75. En los procedimientos de venta se exigirá a los interesados en adquirir 
bienes, que garanticen la seriedad de sus ofertas en favor de la CEDH mediante: 

l. Cheque certificado; 
11. Cheque de caja; y 

111. Efectivo. 

Artículo 76. El monto de la garantía será por el diez por ciento del precio mínimo o 
de avaluó, lo que será devuelta a los interesados al término del acto del fallo , salvo 
aquella que corresponda al licitante ganador, la cual se retendrá a título de garantía 
del cumplimiento de pago total de los bienes adjudicados y su importe se podrán 
aplicar a la cantidad que se hubiese obligado a cubrir. 

Corresponderá a la Dirección de Administración calificar, aceptar, registrar, 
conservar en guarda y custodia, y devolver las garantías que los licitantes presenten 
en la enajenación de bienes. 
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CAPÍTULO V 
DE LA OFERTA 

Artículo 77. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos de las bases 
tendrán derecho a presentar ofertas, en la fecha y hora previamente establecidas, 
la persona titular de la Dirección de Administración procederá a iniciar el acto de 
apertura de ofertas, en el cual se dará lectura en voz alta a las propuestas 
presentadas por cada uno de los licitantes, informándose de aquellas que en su 
caso, se desechen debido a que el participante no cumpla con alguno de los 
requisitos establecidos y las causas que motiven tal determinación. 

Artículo 78. Se levantará el acta correspondiente, a fin de dejar constancia de los 
actos de apertura de ofertas y de fallo, la cual se hará con apoyo del OCI la cual 
será firmadas por las personas integrantes del Comité y asistentes, sin que la 
omisión de este requisito por los oferentes o proponente, pueda invalidad su 
contenido y efectos. Se podrá otorgar copia del acta a los oferentes que así lo 
soliciten . 

A los actos de carácter interno o público de las licitaciones, podrán asistir los 
oferentes cuyas propuestas hubieses sido desechadas; en cuyo caso únicamente 
registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de 
dichos actos. 

Artículo 79. En el caso de que oferente ganador incumpla con el pago de los bienes 
en el plazo que al efecto se señale en las bases, la CEDH hará efectiva la garantía 
correspondiente y podrá adjudicarlos a la segunda o siguientes mejores ofertas que 
reúnan los requisitos establecidos. Siempre que la oferta no esté por debajo de los 
precios mínimos señalados en las bases de la subasta, en este caso la garantía de 
seriedad, pasará a formar parte del patrimonio de la CEDH. 

CAPÍTULO VI 
FALLO DE LA LICITACIÓN 

Artículo 80. La Dirección de Administración, emitirá un dictamen que servirá como 
sustento para el fallo, mediante el cual se adjudicarán los bienes. 

Artículo 81. El fallo de la licitación podrá darse a conocer en el mismo acto de 
apertura de ofertas, o bien , en acto público posterior, en un plazo que no excederá 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se lleve a cabo dicha 
apertura. Si derivado del dictamen se obtuviera un empate en el precio de dos o 
más ofertas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que haya presentado 
su oferta primero en tiempo o el que tenga mayor antigüedad. 
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Artículo 82. La Dirección de Administración levantará un acta a fin de dejar 
constancia de los actos de apertura de ofertas y de fallo , las cuales serán firmadas 
por los asistentes. La omisión de firme por parte de los licitantes no invalidará su 
contenido y efectos, asimismo se deberán firmar por todos los asistentes las ofertas 
presentadas. 

Artículo 83. A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los 
licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de 
enajenación absteniéndose de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

CAPÍTULO VIl 
LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA 

Artículo 84. El Comité declarará desierta la licitación interna o pública en su 
totalidad o alguna(s) de sus partidas, según sea el caso, cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Ninguna persona adquiera las bases; 
11. Nadie se registre para participar en el acto de presentación, apertura 

de ofertas, adjudicación y fallo; 
111. Cuando los oferentes adquirieron las bases, cumplieron con los 

requisitos para su registro, pero incumplieron lo siguientes: 
a) No presentaron oferta para la licitación; 
b) La oferta sea inferior al valor de avalúo para la postura legal o; 
e) No se presentó la garantía de seriedad; y 
d) En este supuesto se asentará en el acta del fallo correspondiente. 

IV. Por razones de interés general. 

En los casos de declararse la licitación pública desierta, este hecho se hará constar 
en el acta que se levante para tales efectos, corresponde al Comité, determinar lo 
conducente para estar en posibilidades de ejercer la modalidad de adjudicación 
directa para la enajenación de los bienes, en virtud de haberse agotado los 
procedimientos. 

Artículo 85. Declara desierta la licitación al actualizarse los supuestos señalados 
en los numerales referidos, se efectuará la enajenación mediante el procedimiento 
de invitación restringida a cuando menos tres personas, y en la hipótesis de éste 
también sea declarado desierto, se llevará a cabo el procedimiento de adjudicación 
directa. En ambos casos, previo a la realización del procedimiento, se solicitará 
autorización al Comité mediante el informe ejecutivo. 

El Comité podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o por 
circunstancias debidamente justificadas que extingan la necesidad para enajenar 
bienes, y que de continuar con el procedimiento pudieran ocasionar un daño o 
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perjuicio a la CEDH. En tal caso, se efectuará a los licitantes el reembolso de gastos 
debidamente justificados y comprobables. 

CAPÍTULO VIII 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 

Artículo 86. El procedimiento de invitación restringida se realizará a cuando menos 
tres personas que resulten idóneas y se iniciará con la invitación que realice la 
Dirección de Administración , debiendo contarse con la participación del OCI en el 
ámbito de su competencia. 

Artículo 87. La invitación se acompañará de la información que resulte pertinente 
en cuanto a la descripción de los bienes a enajenar, monto del precio mínimo o de 
avalúo, garantía , plazo, lugar para el retiro de los bienes, condiciones de pago y la 
fecha para la comunicación del pago. 

Artículo 88. El procedimiento de recepción y apertura de propuestas podrá 
realizarse en sesión pública, de acuerdo con las formalidades previstas para la 
licitación pública. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán en 
cada operación atendiendo a la complejidad para elaborar las ofertas. 

En caso de que, no resulte necesario realizar sesión pública, se procederá conforme 
a lo siguiente: se señalará el lugar, horario y plazo en que deberán ser presentadas 
las propuestas en sobre cerrado. 

Cuando se realice a la apertura de las propuestas, invariablemente asistirá el OCI 
y, así como los integrantes del Comité. 

Artículo 89. La Dirección de Administración formalizará las enajenaciones con la 
intervención de la Unidad de Asuntos Jurídicos para la elaboración de los contratos 
correspondientes. 

Artículo 90. Para la adjudicación, se elaborará un informe ejecutivo que contendrá 
lo siguiente: 

l. La evaluación de las propuestas presentadas; 
11. El cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases o 

invitación respectiva; 
111. El cuadro comparativo de las propuestas económicas de los 

concursantes que calificaron; 
IV. La propuesta de adjudicación; y 
V. El procedimiento mediante el cual se propone adjudicar en caso de 

resultar desierta la invitación restringida a cuando menos tres 

personas. 
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Una vez autorizada la adjudicación por el Comité, se notificará por escrito el fallo a 
los participantes. 

Artículo 91. Corresponde al Comité declarar desierta la invitación restringida a 
cuando menos tres personas, en los siguientes supuestos: 

l. Que no presenten propuesta cuando menos dos concursantes; 
11. Que las propuestas presentadas ninguna reúna los requisitos 

establecidos en las bases o en la invitación; 
111. Que las ofertas presentadas estén por debajo del precio mínimo 

señalado en las bases del concurso; y 
IV. Por razones de interés general. 

Artículo 92. Cuando se declare desierta la invitación restringida a cuando menos 
tres personas, en el informe ejecutivo se indicará el procedimiento mediante el cual 
se propone adjudicar, a efecto de que el Comité lo autorice. 

CAPÍTULO IX 
ENAJENACIÓN ONEROSA 

Artículo 93. La CEDH, podrá enajenar los bienes a favor de sus servidores públicos, 
mediante invitación, subasta o enajenación, así como la venta de vehículos a 
usuarios. 

Artículo 94. Mediante una invitación por parte de la CEDH, sobre aquellos bienes 
muebles que no puedan ser utilizados, se ofrecerán en venta al personal de este 
Organismo, con la restricción señaladas para el procedimiento de la subasta interna 
previstas en los presentes Lineamientos. En caso de que existan varios interesados 
en el mismo bien, se dará preferencia al primero que haya presentado su solicitud 
de compra. 

Se emitirá la convocatoria, las bases y la relación de los bienes objeto de la 
invitación deberán difundirse simultáneamente a través de la página institucional y 
en un lugar visible de todas las áreas de la CEDH, señalando el lugar donde se 
efectúe la venta. Se debe tener los bienes motivo de la venta plenamente 
identificados previamente, así como los valuados respectivos. 

Artículo 95. Tratándose de la enajenación de los bienes de la CEDH por subasta, 
se sujetará al procedimiento establecido para tal caso en la subasta interna, sin 
perjuicio de lo siguiente: 

l. En la subasta interna podrán participar todos los servidores públicos 
de la CEDH con excepción de aquellos que intervengan en los 
distintos actos de enajenación; 
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11. En el caso de que dos o más ofertas económicas coincidan, el Comité 
adjudicará los bienes al participante de mayor antigüedad en la 
Institución; y 

111. La convocatoria, las bases y la relación de los bienes objeto de la 
subasta , deberán difundirse simultáneamente, a través de la página 
institucional y en un lugar visible de todas las áreas de la CEDH. 

Artículo 96. Para el caso de vehículos, la determinación del precio mínimo 
correspondiente, será conforme a lo siguiente: 

l. Valor por el libro azul. A través del Libro Azul, de la edición mensual 
correspondiente, se determinará el precio promedio de los vehículos, 
el cual se obtendrá de la suma del precio de venta y el precio de 
compra dividido entre dos; 

11. Valor por avalúo cuando. Se trate de vehículos cuyos precios de 
compra y venta no aparezcan en la EBC (libro Azul), o bien, los que 
debido al servicio al cual estaban destinados hayan sufrido 
modificaciones y sus características no estén plenamente 
identificados en la mencionada guía; 

111. Por avalúo. Para el caso que los vehículos se encuentren golpeados, 
con los motores desvielados, las transmisiones dañadas y que para 
su uso se requiera efectuar reparaciones mayores, el valor 
correspondiente se determinará a través de la práctica del avalúo; y 

IV. Cuando los vehículos no se encuentren en condiciones de operación 
o de funcionamiento y por su estado físico se consideren como 
desecho ferroso vehicular, la determinación de su precio mínimo 
deberá obtenerse con base en la lista de precios mínimos para 
desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal que emite la 
Secretaría de la Función Pública y que se publica bimestralmente en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 97. Para determinar el valor de los bienes muebles que pretendan 
trasladarse en acto de dominio, por enajenación onerosa será expedido el avalúo 
correspondiente por perito valuador autorizado que al efecto contrate la Dirección 
de Administración, atendiéndose los siguientes requisitos: 

l. Deberá expedirse un avalúo por cada bien mueble cuando éstos sean 
susceptibles de ser considerados en forma individual, o en conjunto 
si se integrase un grupo particular de ellos; 

11. Deberá describirse el bien mueble en forma minuciosa, especificando 
las condiciones físicas y estado de conservación o características 
técnicas y particulares reales que guarde sobre su utilización o 
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funcionalidad; esta información se insertará en las convocatorias que 
impliquen la traslación del derecho de propiedad en forma onerosa; 

111. Deberá expresarse el valor de los bienes muebles en pesos 
mexicanos; y 

IV. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha de expedición del 
avalúo y la primera publicación de la convocatoria será de 60 días 
hábiles. 

Artículo 98. Cuando se trate de la enajenación de vehículos, además se entregará 
la factura original endosada por la persona titular de la Dirección de Administración, 
a favor del participante ganador o del servidor público adjudicado, además de los 
comprobantes originales de pago de tenencias por los últimos cinco ejercicios 
fiscales, la tarjeta de circulación. Los gastos por concepto de traslado, retiro y 
cambio de propietario del vehículo adjudicado serán por cuenta del participante 
ganador. 

CAPÍTULO X 
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Artículo 99. La adjudicación directa es el procedimiento mediante el cual la CEDH, 
a través del Comité, podrá adjudicar un comprador los bienes por materializarse 
alguno de los siguientes supuestos: 

l. Que el monto de la operación, equivalga a los 500 del valor diario 
expresado en UMA; 

11 . Cuando sea declarada desierta una licitación pública y/o la subasta 
en una, varias o todas las partidas, a valor de segunda almoneda; 

111. No existan por lo menos tres oferentes idóneos o capacitados 
legalmente para presentar ofertas; 

IV. Cuando éstos no formen parte del activo fijo o se traten de desechos; 
V. Que la contratación sea urgente, por caso fortuito o fuerza mayor, con 

independencia del monto; y 
VI . Cuando los bienes ya no estén en condiciones de uso y pongan en 

riesgo la salud de las personas o la utilidad de otros bienes muebles. 

Artículo 100. La CEDH a través del Comité podrá llevar a cabo la adjudicación 
directa. 

La adjudicación directa que se realice en estos supuestos, se llevará a cabo 
seleccionando de entre dos ofertas económicas cuando menos, a la persona que 
proponga o garantice las mejores condiciones en términos de precio, oportunidad y 
demás condiciones pertinentes, siempre y cuando el precio ofertado no sea menor 
al valor del avalúo. 
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Artículo 101. El Comité podrá efectuar la adjudicación directa de bienes no útiles, 
anexando los documentos siguientes: 

l. Identificación del procedimiento que se aplicará; 
11. Justificación para adjudicar de manera directa los bienes no útiles, 

invocando alguno de los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
imparcialidad y honradez en que se fundamenta la operación; 

111. Identificación de los bienes y su valor de adquisición o de factura; 
IV. Valor de avaluó de los bienes; 
V. Dictamen de no utilidad; 

VI. Datos generales del adquiriente; 
VIl. Condiciones de pago; y 

VIII. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes. 

Artículo 102. Los bienes no podrán ser adjudicados de manera directa a un precio 
menor que el señalado en el avalúo. 

TÍTULO SÉXTO 
OTRAS FORMAS DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES 

CAPÍTULO 1 
DE LA DONACIÓN 

Artículo 103. La donación es el acto jurídico por que se transfiere gratuitamente, 
una parte o la totalidad de los bienes. Esta modalidad tendrá lugar cuando el 
donatario resulte ser asociaciones o instituciones de asistencia, beneficencia, 
educativas y culturales, o de quienes atiendan la prestación de cualquier servicio de 
carácter social; o bien, a beneficiarias de algún servicio público y que estén 
legalmente constituidas, conforme los trámites que realice el Comité. 

Artículo 104. Los requisitos para la desincorporación de los bienes muebles e 
inmuebles por vía de la donación serán los siguientes: 

l. Solicitud por escrito en original de la persona física o jurídica colectiva, 
institución pública, asociación , sociedad civil o fundación interesada, 
a través de quien lo represente legalmente; 

11. Copia certificada del documento que acredite la propiedad de los 
bienes motivo de la enajenación y en el caso de vehículos, será la 
factura original; 

111. Original del acuerdo administrativo de desincorporación; 
IV. Relación de los bienes a dar en donación y su valor; 
V. Copia simple de la identificación oficial del donatario o su 

representante legal; y 
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VI. Suscripción del contrato respectivo por quienes estén facultados para 
tal efecto. 

Cuando se trate de personas morales, además deberán presentar, copia certificada 
del acta constitutiva y sus reformas, así como del poder notarial para ejercer actos 
de traslado de dominio del representante legal. 

Artículo 105. En ningún caso procederá la donación en asociaciones, fundaciones 
o sociedades de las que formen parte los servidores públicos, sus familiares en línea 
recta sin limitación de grado, colaterales hasta el cuarto grado y afines hasta el 
segundo grado. 

Artículo 106. Para enajenar por donación los bienes muebles patrimonio de la 
CEDH, se procederá conforme a lo siguiente: 

l. La Dirección de Administración, gestionará la práctica del avalúo del 
bien o bienes muebles que integran el inventario a afectar; 

11. El valor de avalúo, deberá estar vigente al momento en que se 
autorice la operación; 

111. Dictamen, debidamente fundado y motivado, precisando la 
conveniencia de que la enajenación del bien o bienes muebles se 
efectúe a través de donaciones y no por cualquier otro de los modos 
de traslación de dominio establecidos en este Lineamientos; y 

IV. Se formalizará la donación mediante la celebración del contrato 
respectivo. 

Elaborado el contrato y una vez que haya sido debidamente suscrito, la Dirección 
de Administración , hará entrega del bien o bienes muebles al donatario. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PERMUTA O DACIÓN DE PAGO 

Artículo 107. La permuta, la dación en pago y la donación, al no ser una venta de 
bienes, no constituyen un caso de excepción a estas, por lo tanto, inician con la 
solicitud de autorización realizada por la Dirección de Administración y dirigida al 
Comité, para que ésta en su caso, determine la emisión del acuerdo administrativo 
de desincorporación y la baja de bienes, continúan con la suscripción del contrato 
respectivo y concluyen con la entrega de los bienes. 

Artículo 108. La permuta se entiende como aquel contrato por el cual cada uno de 
los contratantes se obliga a dar una cosa por otra; por dación de pago, se entiende 
el cumplimiento de una obligación mediante la entrega de un bien definición 
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coincidente a lo previsto en los artículos 2594 y 2320 del Código Civil del Estado de 
Tabasco. 

Artículo 109. La CEDH, por acuerdo del Comité, podrá llevar a cabo las 
operaciones que impliquen la permuta o la dación de pago de bienes observando lo 
siguiente: 

l. Se deberá obtener el precio mínimo o de avalúo correspondiente; y 
11 . La dación en pago sólo será aplicable para extinguir obligaciones 

pendientes de pago contraídas previamente por la CEDH. 

Artículo 110. Los requisitos para la desincorporación de los bienes por vía de la 
permuta, serán los siguientes: 

l. Solicitud por escrito en original de la persona física o moral, institución 
pública, asociación, sociedad civil o fundación interesada, a través de 
quien lo represente legalmente; 

11 . Copia certificada del documento que acredite la propiedad de los 
bienes de vehículos, será la factura original o en su caso, el 
Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI) ; 

111. Original del acuerdo administrativo de desincorporación; 
IV. Relación de los bienes a dar en permuta y su valor; 
V. Copia simple de la identificación oficial del permutante o su 

representante legal; y 
VI. Suscripción del contrato respectivo por quienes estén facultados para 

tal efecto. 

Cuando se trate de personas morales, además deberán presentar, copia certificada 
del acta constitutiva y sus reformas, así como del poder notarial para ejercer actos 
de traslado de dominio del representante legal. 

CAPiTULO 111 
DESECHO DE BIENES 

Artículo 111. Tratándose de la enajenación de desechos, su desincorporación debe 
realizarse mediante contratos. La enajenación se deberá de realizar de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 62 de los presentes Lineamientos y la adjudicación 
correspondiente podrá formalizarla a través de contratos con vigencia hasta de un 
ejercicio presupuesta!. 

En su caso, deberá pactarse la obligación de ajustar los precios en forma 
proporcional a las variaciones que presente la lista o el índice que se determine en 
la lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que emite la 
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Secretaría de la Función Pública y que se publica bimestralmente en el Diario Oficial 
de la Federación o, en su caso, del avalúo vigente que corresponda. 

Artículo 112. En los contratos correspondientes, deberá incorporarse como una de 
las causales de rescisión, la falta de retiro oportuno de los bienes, en un plazo no 
mayor de 1 O días hábiles, contados a partir de su suscripción . La falta de 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato será motivo de la rescisión 
del mismo y la aplicación de las penas convencionales correspondientes, señaladas 
en el propio contrato. 

Artículo 113. El entero del producto de la enajenación se realizará en la cuenta de 
la CEDH, para ser utilizado en la adquisición de bienes que sustituyan a los 
enajenados en los rubros que se requieran para el desarrollo de las actividades del 
mismo. 

Artículo 114. En caso de que existan desperdicios o desechos que no se puedan 
vender o donar, la Dirección de Administración a través del Departamento de 
Recursos Materiales, bajo su responsabilidad, se encargará de determinar su retiro 
del almacén o de las instalaciones de la CEDH en las que se encuentren, levantando 
el Acta Administrativa de Hechos correspondiente. 

El Departamento de Recursos Materiales verificará que los desperdicios o desechos 
sean retirados de ser posible a través de servicio público de limpia o, en su caso 
contrario, contratará el personal especializado para su retiro. 

El material de desperdicio o desechos producto de demoliciones, desmontes o retiro 
de instalaciones de las obras será retirado por el Departamento de Recursos 
Materiales, con la intervención del OCI. 

CAPÍTULO IV 
DE LA DESTRUCCIÓN 

Artículo 115. En los casos en que la determinación de destino final de un bien o 
bienes muebles sea en el sentido de que se proceda a su destrucción, el 
procedimiento para realizarla, por conducto de la Dirección de Administración podrá 
llevar a cabo cuando: 

l. Por su naturaleza o estado físico en que se encuentren, peligre o se 
altere la salubridad, la seguridad o el ambiente; 

11. Se trate de bienes, respecto de los cuales exista disposición legal o 
administrativa que ordene su destrucción; y 

111. No sea motivo de trasladar el dominio como desecho. 

Artículo 116. La configuración de cualquiera de las hipótesis señaladas en el 
artículo anterior deberá acreditarse fehacientemente. 
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Artículo 117. Solo después de que se haya formalizado y consumado la disposición 
final de los bienes, conforme a este Lineamientos y demás disposiciones aplicables, 
procederá su baja de los inventarios, la que también se deberá llevar a cabo cuando 
el bien se hubiere extraviado, en definitiva, robado o entregado a una institución de 
seguro como consecuencia de un siniestro, una vez pagada la suma 
correspondiente. 

La CEDH, deberá registrar las bajas que se efectúen, señalando: fecha, causas y 
demás datos necesarios para conocer con precisión la disposición final de los 
bienes que se trate. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA BAJA DE LOS BIENES 

Artículo 118. Una vez concluido el destino final de los bienes, conforme a este 
Lineamientos, se procederá a su baja en el inventario y en la Contabilidad; lo mismo 
se realizará cuando el bien de que se trate se hubiere extraviado, haya sido robado 
o entregado a una institución de seguros como consecuencia de un siniestro, una 
vez pagada la suma asegurada. 

Artículo 119. Tratándose de vehículos automotores, antes de proceder a la 
cancelación del registro la Dirección de Administración , se cerciorará que haya sido 
agotados, todos y cada uno de los trámites necesarios para la transferencia de los 
derechos de dominio y uso sobre los bienes muebles de que trate. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS IMPEDIMENTOS 

Artículo 120. Están impedidos para participar en subasta por licitación pública o 
interna los siguientes: 

l. Las personas que formen el Comité; 
11. Las personas que sean designadas por el Comité, como 

organizadores del mismo; 
111. Las personas que se designen como realizadores de la subasta o 

licitación pública; 
IV. Los peritos que hayan valuado los bienes objeto de la subasta o 

licitación pública, ni el personal que haya realizado el dictamen 
correspondiente; y 

V. El o la cónyuge; concubina(o), hijas (os), padres, abuelas(os), 
hermanas(os), tías(os), sobrinas(os); así como el parentesco de 
afinidad en línea recta sin limitación alguna; y el parentesco civil ; de 
los señalados en los incisos anteriores. 
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TÍTULO NOVENO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 121. El incumplimiento a las obligaciones de pago en monto y oportunidad, 
en que recaiga el oferente adjudicado traerá en su perjuicio la perdida de los 
derechos de beneficiario, habilitando a la Dirección de Administración, para ejercer 
la garantía por concepto de reparación de daños y perjuicios a que se contrae el 
artículo 76 de este Lineamientos. 

Articulo 122. La inobservancia de los presentes Lineamientos, será sancionada 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Los presentes Lineamientos entrará en vigor a partir de la fecha de su 
aprobación por parte del Consejo Consultivo, mismo que deberá ser publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, instruyéndose al titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos realice lo necesario para ello. 

SEGUNDO: Los bienes muebles cuyo destino final no se hubiere determinado a la 
fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, se tramitarán como se establece 
en este Lineamientos. 

TERCERO: La persona titular de la Secretaria Ejecutiva dispondrá la edición de los 
presentes Lineamientos, para su difusión. 

CUARTO: La resolución de las cuestiones no previstas en estos Lineamientos, será 
atribución del Comité. 

o 
la Comisión Estatal de los 

rechos Humanos 

Derechos Humanos 
Comlsl6n Estatal Tabasco 
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